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Villa de Albatera




                                                                          Grupo Municipal Socialista

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

Don FRANCISCO GARCIA GELARDO, Portavoz del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de ALBATERA en nombre y representación del mismo, de acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en su articulo 97.3,  desea someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En 1980 se inician las clases en el Colegio Público Cervantes, utilizando como edificio central el edificio construido con fecha 1967 y construyendo en 1980 un edificio anexo compuesto de dos RAMS. Desde ese momento carece de pistas deportivas y de gimnasio, teniendo que utilizar las pistas deportivas anexas propiedad del Ayuntamiento de Albatera, y el colegio comienza ya siendo de dos líneas (dos clases por curso).

En 1995 se hizo el instituto adaptado a la LOGSE, pero sin instalaciones para la educación infantil de 3 a 6 años.

En 1998, ante la necesidad de escolarización, el Ayuntamiento de Albatera cede el uso de las dependencias ubicadas en la Escuela de la Música, edificio anexo al central, para impartir clase de educación infantil.

Ante la situación del continuo y progresivo aumento de la población escolar, tanto la comunidad educativa como el Ayuntamiento de Albatera, en el año 2000 advierten a la Dirección Territorial de Educación y a la Consellería de Educación la necesidad imperiosa de la construcción de un nuevo Colegio Público Cervantes con todas las instalaciones necesarias para un colegio de educación infantil y primaria: zonas de recreo, gimnasio,  pistas deportivas, biblioteca, comedor, sala multiuso, sala de informática, etc…

El Ayuntamiento de Albatera, bajo el mandato socialista en sesión plenaria de 28 de febrero de 2002, ofrece a la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia la cesión de terrenos de 10.000 m2 situados entre las calles Orihuela, Camino de la Acequia de Cox (actual Avenida de la Libertad) y calles de nueva creación para la construcción de un colegio público. El proyecto básico redactado por la Consellería de Educación era el proyecto de un colegio público de dos líneas. 

En esas fechas y tras celebrar consejo escolar municipal, tanto el Ayuntamiento de Albatera como la comunidad educativa consideran insuficiente un nuevo colegio de dos líneas y acuerdan reclamar a la Consellería de Educación la construcción de un colegio de tres líneas (tres clases por curso). Se inician entonces nuevas negociaciones con la Consellería de Educación para que aprobase el proyecto de tres líneas, negociaciones que dan su fruto, pero con el requisito previo establecido por la Consellería de Educación de la obtención y cesión a la misma de 3.500 m de terreno adicionales a los 10.000 m ya cedidos en 2002. 

El 27 de junio de 2005, se somete a información pública el Plan Parcial y expediente de homologación modificativa del Sector 4 de Albatera, presentado por SOMUSAL (Sociedad Municipal de Promoción del Suelo de Albatera Sociedad Limitada). Se formulan alegaciones y simultáneamente los propietarios de los terrenos afectados crean la Agrupación de Interés Urbanístico del Sector 4. En ese momento, el Ayuntamiento de Albatera inicia negociaciones con los propietarios de los terrenos (de ahora en adelante, Agrupación de Interés Urbanístico Sector 4). El Plan Parcial Sector 4 afecta a los terrenos adyacentes a los 10.000 m cedidos en 2002 para la construcción del nuevo colegio, por lo que se hace necesario un acuerdo para desarrollar dicho plan y obtener los 3.500 m2 adicionales. Acuerdo que se alcanza entre Ayuntamiento y la AIU Sector 4 el 26 de diciembre de 2006 y que se materializa con la firma de un convenio urbanístico mediante el cual los propietarios cedían de forma anticipada 3.500 m2 de terreno, previa su urbanización por parte del Ayuntamiento, precisos para la construcción del nuevo colegio. 

El Ayuntamiento de Albatera inicia la tramitación del Plan Especial Urgente de Reserva de Suelo dotacional para uso escolar, con la aprobación del acuerdo tomado en sesión plenaria de 16 de marzo de 2007 de someter a información pública el citado plan.

El 24 de febrero de 2009 se solicita por parte de la AIU Sector 4, entre otras reivindicaciones, la resolución del Convenio Urbanístico suscrito con el Ayuntamiento de fecha 26/12/2006, la suspensión cautelar de las obras de urbanización de los terrenos objeto de cesión y la suspensión cautelar de las resoluciones administrativas que pudieran implicar la cesión de terrenos de buena fe a otras administraciones públicas de los terrenos objeto de cesión anticipada, esto es, los terrenos donde se ubicaría el nuevo colegio. Por parte del Ayuntamiento se desestima la resolución del convenio y el resto de peticiones de la AIU Sector 4, y en mayo del presente año, la AIU Sector 4 interpone recurso contencioso administrativo ante los Tribunales competentes contra el Ayuntamiento de Albatera.

Tras más de dos años desde el inicio de su tramitación, el Plan Especial Urgente de Reserva de Suelo Dotacional para uso escolar es aprobado el 17 de agosto de 2009, pero se encuentra en tramitación el recurso contencioso administrativo interpuesto por la AIU Sector 4, que también agrupa a los propietarios de los terrenos cedidos anticipadamente para la construcción del nuevo colegio Cervantes.

La situación de insuficiencia de las infraestructuras educativas en la localidad es de tal gravedad y magnitud que el curso escolar 2009/2010 se inicia con la instalación en el C.P. Cervantes de 5 aulas prefabricadas (150 alumnos en barracones); en el C.P. Virgen del Rosario con 3 aulas prefabricadas y en el IES Antonio Serna Serna con 2 aulas prefabricadas.


ACUERDOS 

En base a lo anteriormente expuesto se somete a la consideración del Pleno Municipal la adopción de los siguientes acuerdos:

Instar al Alcalde a que ejecute los viales de acceso a los terrenos del futuro colegio público Cervantes.

1) Instar al Alcalde de Albatera a cumplir el convenio urbanístico firmado el 26/12/2006 suscrito con la AIU Sector 4 en todos sus extremos y abrir un nuevo período de negociación y diálogo con la AIU Sector 4 para evitar que prosiga el contencioso interpuesto por la misma contra el Ayuntamiento.

2) Instar a la Consellería de Educación a elaborar el proyecto básico y de ejecución del futuro colegio público Cervantes de tres líneas.

3) Instar a la Consellería de Educación a presupuestar en la partida correspondiente dentro de los presupuestos autonómicos 2009 importe suficiente para la construcción del nuevo colegio Cervantes.

4) Instar a la Consellería de Educación la aprobación del proyecto de ampliación del Colegio Público Virgen del Rosario.

5) Instar al Alcalde de Albatera a que obtenga los terrenos necesarios para la ampliación del C.P. Virgen del Rosario y los ceda a la Consellería de Educación.

6) Instar a la Consellería de Educación la aprobación del proyecto de ampliación del I.E.S. Antonio Serna Serna.

7) Instar al Alcalde de Albatera a que obtenga los terrenos necesarios para la ampliación del I.E.S.Antonio Serna Serna y los ceda a la Consellería de Educación.
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En Albatera,  a 16 de septiembre de 2009.


 Portavoz del Grupo Municipal Socialista.
Fdo. Francisco García Gerardo.
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